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podrán ejercitarlo a través de sus respectivos representantes
cuando éstos lo formulen de manera conjunta y solidaria.

En el supuesto de que sea ejercitada la facultad de veto a
que se refiere este número, el acuerdo del Comité de Gestión
tendrá carileter de propuesta, correspondiendo la decisión final
del Director general de Exportación, salvo que se trate de asun
to ajeno a su competencia, en cuyo caso se remitirá por- dicha
autoridad al Organismo competente. En todo caso, la resolución
que corresponda sólo podrá ser adoptada prEtvio adecuado astu·
dio con el Organismo cuyos representantes hayan emitido el
veto.

Dos.siete. El domicilio del Comité de Gestión se fija en la
ciudad de Valencia, sin perjuicio de que el mismo pueda cele·
brar reuniones en Madrid o en cualquiera de las capitales de
las provino.ias productoras de cítricos.

TITULO TERCERO

Normas de exportación e inspecdón comercial

l. CONDICIONES COMERCIALES

Tres.uno.uno, Por el Ministerio de Comercio se dictará,a
nivel de Orden ministerial. el cuadro de condiciones generales
para la exportación de frutos cítricos en lo que se refiere a sis~

temas de licencias, exigencia de reembolsos. formas de venta.
propaganda y órganos oficiales de asesoramiento de la Direc·
ción General de Exportación y Sindicato Nacional de Frutos.
teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto mil quinientos
cincuenta y nueve/mil novecientos setenta. de cuatro de julio.

n. NORMALIZACIÓN E INSPECCiÓN COMERCIAL

Tres.dos.uno. El Ministerio de Comercio desarrollará, a nI·
vel de Orden ministerial, las Normas· técnicas que recojan las
exigencias mín.imas de calidad de la fruta, envases, trans
porte e inspección, teniendo en cuenta, fundamentalmente,
las recomendaciones del Grupo de Trabajo de Normalización de
Frutos Perecederos de la Comisión Económica para Europa de
las Naciones Unidas y el régimen de la GCDE para su aplica·
ción, así como las peculiaridades de los diversos mercados, y de
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto doscientos cuarenta y
siete/mil novecientos sesenta y ocho. de quince de febrero.

Tres.dos.dos. La Comisión Interministerial ,Coordinadora de
Normalización de Inspeccién de productos agrícolas no manu
factUrados determinará las normas de coordinación con que ac
tuarán los Servicios para la inspección de frutos cítricos, a fin
de garantizar la uniformidad de criterios y la efectividad de su

. aplicación práctica.

TITULO CUARTO

Beneficios en favor del sector exportadQr de frutos cítricos

Cuatro.uno. Las Empresas inscritas en el Registro Especial
de Exportadores, crf'ado por el presente Decreto, tendrán dere
cho a los siguientes beneficios:

Cuatro.uno.uno. La desgravación fiscal a la exportación de
los frutos cítricos {posiciones arancelarias cero ocho punto cero
dos' A-uno, cero ocho punto cero dos B, cero ocho punto cero
dos C y cero ocho punto cero dos Dl se fija en el tres por. cien·
to, excepto para las exportaciones a las provincias Canarias,
Ceuta, Melilla y Sahara, para las que regiran las Normasactua
les o las que en su caso se establezcan. La totalidad de la des
gravación fiscal' será cobrada por el Sindicato Nacional de Fru
tos y Productos Hortícolas co:\lo Entidad colaboradora de la
Dirección General de Aduanas, dándole el siguiente destino:

- Uno coma cinco punlos de libre disposición serán transfe
ridos a las firmas exportadoras que la hayan devengado a
a través de los respectivos Grupos Sindicales.

- Cero coma cinco puntos quedarán retenidos en una cuenta
especial de cada uno de los Grupos Sindicales de Exporta
dores, a fin de promover la creación de organizaciones
comunes de venta por aquellas Empresas miembros que
voluntariamente lo deseen.

- Un punto quedará afectado a la constitución de una Cuen·
ta especial en el Sindicato Nacional de Frutos y Produc
tos HorUcolas para la Publicidad y Promoción de los frutos
cítricos españoles La disposición de fondos para dicho ob
jeto será propuesta por el. Comité de Gestión al Subsecre
tario de Comercio, debiendo someterse su aplitacián al
control y ('valuación pertinente por parte de los Servicios
correspondientes de la Dirección General de Exportación.

Cuatro. uno.dos. La Cuenta especial para la Publicidad y
Promoción de los ,frutos cítricos españoles podrá. asimismo re-

cibir fondos del presupuesto de la pirección General de Expor
tación destinados a publicidad y fomento de la exportación.

Con dicha cuenta podrán financiarse a propuesta del Comité
de Gestión todas aquellas acciones que tienden a mejorar la.
acción exportadora de las Empresas en el sector de frutos cítri
cos, y en especial, las siguientes:

Cuatro.uno.dos.uno. La realización de campañas de publi
cidad genérica de la naranja española bajo la contramarca na~

cional SPANIA.
Cuatro.uno.dos.dos. La subvención a la propuesta. de mar

cas privadas españolas o de marcas de comprador, siempre que
éste distribuya exclusivamente fruta española, por el mismo
montante con que participe el exportador español y el distribui"
dar extranjero en su financiación.

Cuatro.uno.dos.tres. La subvención al montaje de Centros
de clasificación, distribución y regulación de' la oferta en el ex
terior y a la participación en ellas de firmas exportadoras, es
pañolas o de sus organizaciones profesionales.

Cuatro.uno.tres. Las Empresas exportadoras que realicen
contratos en firme con Agrupaciones de Productores da acuerdo
con los contratos tipo homologados por los Ministerios de Agri.
cultura y Comercio podrán acceder al crédito para la financia-
ción de capital circulante y al destinado a servicios comerciales
privados en el extranjero, en las condiciones que al efecto se
señalen por el Ministerio de Hacienda a propuesta del de Co
mercio.

Cuatro.uno.cuatro. Prioridad para la asistencia a Ferias y
Exposiciones y apoyo para la realización de campañas de pro
moción exterior a concertar con el Ministerio de Comercio.

Cuatro.uno.cinco. Cualquier otro beneficio que pueda otor
garse por la Administración para el fomento de la expOl'lación
de los frutos cítricos.

E~ presente Decreto entrará en vigor el día uno de septiembre
de mil novecientos setenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 8
veintiuno de julio de mil n'Ovecientos se lenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobiemo,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 2060/1972, de 21 de julio, sobre tarifas
portuarias.

La Ley uno/mil novecientos sesenta y seis, de veintiocho
de enero, sobre' Régimen Financiero de los Puertos Españoles,
establece que las tarifas portuarias responderán necesariamen~

te al principio de rentabilidad de explotación, de forma que
la suma de los productos de las mismas y. 'la de los cánones
por concesión administrativa cubran los gastos de dicha explo
tación, los de conservación, la depreciación de bienes e insta
laciones del :puerto y un lendimiento razonable de la inversión
neta en activos fijos.

En el momento actual, de gran desarrollo de nuestro país,
con fuertes inversiones en las obras públicas de infraestruc
tura, no es posible que los puertos españoles puedan moder~

nizarse debidamente, ya .quefius recursos para posibles inver-
siones son escasos, existiendo incluso puertos cuyos presupues
tos se liquidan con déficit, debido a la insuficiencia. de sus
ingresos, motivada por la reducida cuantía de las vigentes tari~

fas portuarias, que fueron aprobadas, previa conformidad del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de diciem
bre de mil novecientos sesenta y seis, por dos Ordenes minis~

teriales de fecha veintitrés del mismo mes y año.
Obtener una situación financiera en consonancia cón lo dis·

puesto básicamente en la Ley mencionada es no sólo principio
fundamental que tiene repercusión en necesarias y posibles
inversiones, sino que también juega importantísimo papel en
relación con una posible financiación exterior de las mismas.
para cuya obtención resulta imprescindible la presentación de
una sana economía que respalde' y garantice los créditos exte
riores precisos, lo que, por otra parte, puede ser exigencia
básica y razonable de quien los va a otorgar.

El artículo once de la citada Ley de Régimen Financiero de
los Puertos Españoles establece en sus párrafos primero y quin·
to los procedimientos normales para fijar las tarifas portuarias
al que se remite el comienzo del párrafo primero del artículo
diecinueve de la misma Ley. En el final de dicho párrafo se
establece que en todo caso se proced'trá a la revisión de las
tarifas cuando los elementos y factores constitutivos de los
servicios que integren los conceptos comprendidos en el arUcu-



13740 31 julio 1972 B. O. del E.-Nlím. 182

10 cuarto, es decir, aquellos que deben cubrir los recursos
propios, experimenten variaciones superiores ,al diez por ciento
o su rendimiento no cumpla durante dos años consecutivos
lo previsto en la Ley

El Consejo de Ministros, consciente de una anómala situa
Ción y en virtud del procedimiento especial a que se refiere
el final del mencionado párrafo primero del artículo dieci
nueve de la Ley, encomena6 al Ministerio de Obras Públicas
la tramitación del oportuno expediente, con audi~ncia de los
correspondientes Organismos portuarios. a fin de· revisar las
tarifas por servicios generales y específicos.

Para lograr, a través de una adecuada revisión, los objetivos
prdpuestos, es preciso actuar sobre los dos grupos de tarifas
que integran los ingresos de los Organismos portuarios, aunque
no de forma integral sobre el conjunto.

En relación con las tarifas g~nerales y con objeto de que
la repercusión sobre el conjunto de la economía del transporte
marítimo sea la menor posible, no parece conveniente actuar
uniformemente sobre todas las tarifas, sino solamente sobre
aquellas cuya inddencia sea menor y, en todo caso, no afecte
directamente a la navegación; tal es el caso de la tarifa G-tres,
ya que al repartirse su aumento sobre el volumen total de
mercancías y pasajeros transportados, su repercusión sobre el
coste del transporte es sumamente reducida.

En relación con las tarifas por servicios específicos, es decir,
aquellos de carácter voluntario para el usuario, resulta obli
gado actuar sobre aquellas cuya explotación es claramente
deficitaria. Tal ocurre con el equipo y utillaje, cuyo coste de
explotación es el doble del ingreso producido por la tarifa E
uno, 89tualmente en vigor, así como con determinados sumi
nistros' regulados por la tarifa E-tres, en los que el producto
o energía se surilinistra a veces a los usuarios a precios infe
riores a los que pagan por su ad·quisición los Organismos
portuarios.

Con objeto de que la repercusión de la modificación de las
tarifas afectadas sea la menor posible, su implantación se lleva
8 cabo de forma escalonada.

Por otro lado, una sana política portuaria debe tender a
que los medios auxiliares de manipulación en los puertos sean
aportados por la iniciativa privada, mediante la oportuna auto
rización con sujeción a unas tarifas públicas. La concurrencia,
pues, en un mismo puerto de medios auxiliares públicos y
otros de propiedad privada exige también que las tarifas de
utilización de aquéllos respondan a sus costes reales de explo
tación para evitar una competencia desigual con los aportados
por la iniciativa privada y, consecuentemente, una inhibición
de ésta.

En la misma. línea de facilitar en lo posible el acceso de
los medios-auxiliares de propiedad privada a los puertos, resul
ta oportuno dejar en suspenso la aplicación de la tarifa G-cinco,
que actualmente los grava, aunque ello suponga una merma
en la recaudación de los Organismos portua.rios.

Por, último, y con objeto de evitar que en 10 sucesivo se
repitan situaciones como la actual, es conveniente establecer
fórmulas polinómicas que permitan adecuar en todo momento
las tarifas a los costes reales de explotación de aquellos ele~

mentas, tales como el equipo portuario,_ en que los componentes
de dichos costes están claramente establecidos.

El Ministerio de Obras Públicas, en cumplimiento de lo acor·
dado en el Consejo de Ministros celebrado en veintiuno de
abril de mil novecient.os setenta y dos, ha tramitado E'l corres~

pondiente expediente con audiencia de los Organistr!-:}s portua
rios, y asimismo ha recabado el informe de los Ministerios
dé Hacienda, Comercio y la Organización Sindical.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de los Mínistros de
Hacienda y Obras Públicas y previa deliberación del 'Cou.sejo
de Ministros en su reunión del día veintiuno de julio de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.~La tarifa por Servicios Generales G-tres,
·.Embarque; desembarque y transbordo», establecida en la Ley
uno/mil novecientos sesenta y seis, sobre Régimen Financiero
de los Puertos Españoles, se íncrementará en un diez por cien
to de su cuantía actual el día uno de agosto de cada uno de
los años mil novecientos setenta y dos, mil novecientos setenta
y tres, mil .novecientos setenta y cuatro y mil novecientos se~

tenta y cinco.
Se exceptúan de esta medida general:

al Las mercancías embarcadas o desembarcadas en régimen
de cabotaje que figuran en el ..Repertorio de mercancías para
la aplicación de la tarifa G-tres» del anejo 1 a la Orden minis-

terial de veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y
seis sobre aplicación de las nuevas tarifas por servicios gene
rales en los puertos. La tarifa G-trés a aplicar a estas mer·
cancías se mantendrá en s,u cuantía actual.

b) Las mercancías que sean desembarcadas en régimen de
navegación exterior. La tarifa G-tres a aplicar a estas mercan
cías tendrá incrementos de un veinte por ciento de su cuantia
actual, en lugar del diez por ciento en cada una de las fechas
señaladas en el párrafo primero.

Artículo segundo.-Queda en suspenso, con efectos también
de' uno de agosto de mil r,oveci~ntos setenta y dos, la aplica
ción de la tarifa por Servicios Generales G-cinco, ..Utilización
de la zona portuaria por vehículos industriales con medios pro
pios .de manipulación de mercancías».

Artículo tercero.~La cuantía de la tarifa horaria en pe3e~as

para las ..grúas eléctricas de pórtico,. y para las "'grúas iluto
móviles" que están incluidas en la primera de las tarifas por
Servicios Especificos ..Equipo» de la Ley sobre Régimen Finan
ciero de los Puertos Españcles, será la siguiente:

Uno. Grúas con potencia de elevación de hasta tres tone·
ladas:

Ht Et St
T t = 500 {O,52 -- + 0,11 -- + 0,23 -- + 0,l-l1

. H o ,Eo So

Dos. Grúas con potencia de elevación superior a tres tone
ladas y hasta seis toneladas:

Ht Et St
Tt = 750 (0,18 -- + 0,13 --+ 0,21: -- + 0,15)

Ho E) So

Tres. Grúas con potencia de elevación superior a seis tone
ladas y hasta doce toneladas:

H t Et St
Tt = 1.000 (0,42 - + 0,1e - + 0,26 - + 0,16)

Ro Eo So

En las que:

T = Tarifa resultante en pesetas por hora o fracción.
H :;:: Indice de coste de la mano de obra.
E = Indice de coste de la energía.
S = Indice de coste de materiales siderúrgicos.
o :;:: Subindice correspondiente al mes de agosto de 1972.
t:;:: Subíndice correspondiente al mes de agosto de los años

pares s~guientes.

Los índices E y S mencionados en este artículo son los pU4

blicados periódicamente en el ..Boletín Oficial del Estado» a
propuesta del Comité Superior de Precios de Contratos del Es
tado. El índice· H será la media aritmética corre-spondiente a
los indices de la mano de obra de las provincias marítimas
españolas, también publicados por dicho Comité.

La tarifa del año t entrará en vigor, cada año par a los
treinta días· de la publicación en el ..Boletín Oficial del Estado
de los índices citados en el párrafo anterior. La tarifa del año
t :;:: o entrará en vigor el día uno de agosto de mil novecientos
setenta y dos con uDa bonificación del veinte por ciento, que
desaparecerá el día uno de enero de mil novecientos setenta
y tres.

A los efectos de aplicación de esta tarifa, y para el caso
de las grúas automóviles, la potencia de elevación se enten~

derá a mínimo alcance y sin calzos (o gatos estabilizadores).

Artículo cuarto.-La cuantía de la tarifa horaria actualiza~

da {Tol. del restante equipo no normalizado propiedad de los
puertos' incluidos en la tarifa de Servicios Específicos E-uno,
es la que figura en el anejo único al presente Decreto.

Dichas tarifas seran revisadas, tal como se establece en el
artículo tercero para las tarifas de grúas, mediante la aplica
ción de una de las siguientes fórmulas polinómicas:

Ht Et St
Al T t :::;:: To (0,52 -- + 0,11-~ + 0,23 -- + 0,14J

Ro Eo So

H t Et 5 t
Bl T t :;:: To (0,25 -- + 0,20 -- + 0,40 -- + 0,15)

Ho Eo 50

En el aneJo único, y para cada tarifa, figura la cuantía de
la misma-To-parael año t:::;:: o y el tipo de fórmula polinó
mica a aplicar para determinació~ de la tarifa-Tt-del año t,
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siendo Tt. la. tarifa resultante, en pesetas por hora o fracción,
del año t.

La tarifa del año t = o entrará en vigor el día uno de agosto
de mil novecientos setenta y dos con una bonificación del ,vein~
te por ciento, que desaparecerá el día uno de enero de mil
novecientos setenta y tres.

Artículo quinto.--Por los Ministerios competentes se tendrá
en cuenta la mayor productividad de los equipos portuarios,
actualizando, en consecuencia, las tablas de rendimientos mí
nimos de las operaciones portuarias él que hacen referencia los
artículos sesenta y tres al sesenta y seis de la vigente Orde
nanza del Trabajo de Estibadores Portuarios.

Artículo sexto.-La cuantía de las tarifas revisadas de los
suministros, reguladas por la tarifa E-tres, «Suministros~, esta
blecida en la Ley uno/mil novecientos sesenta y seis, sobre

Régimen Financiero de los Puertos Españoles, es la que figura
en el anejo único.

Dichas tarifas serán incrementadas automáticamente en cada
puerto en el mismo· porcentaje en que lo hicieren las Compa
ñías proveedoras de los productos suministrados.

Artículo séptimo.-Se mantienen las tarifas vigentes no mo
dificadas en el presente necreto. El Ministerio de Obras Públicas
queda facultado para mantener, modificar o aclarar las reglas
de aplicación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

ANEJO UNICO

Al Decreto sobre tarifas portuarias a que hace referencia en sus artículos 4." y 6."

To

1. EQUIPO NO NORMALIZADO CUYAS TARIFAS SERÁN COMUNES A TODOS LOS PUERTOS ESPAÑOLES.

Fórmula
r:evisión

- Grúas eléctricas de pórtico tipo 3/6 Tm. cuyo año de fabricación sea anterior a 1953.
- Grúas eléctricas de pórtico tipo 3/6 Tm. cuyo año de fabricación sea posterior a 1952.
- Carretillas elevadoras diesel de hasta 3 'Tm.
- Carretillas elevadoras eléctricas de hasta 3 Tm .
- Carretillas transportadoras diesel de hasta 3 Tm ..
- Carretillas transportadoras eléctricas de hasta"3 Tm ..
- Pajas cargadoras de hasta' 100 CV. de potencia '" .
- Cucharas autcmáticas para grúas con potencia de elevación de:

..... hasta 3 Tm .
- sllperior a 3 Tm. y hasta 6 Tm.
- superior a lJ Tm. y hasta 12 Tm....

2. EQUIPO NO NORMALIZADO QUE PASARÁ A SER OBJETO DE LA TARIFA E,e, «SERVICIOS EVENTU.~LES~,

EN Tonos LOS PUERTOS ESPAÑOLES.

Es el que a continuación se relaciona, quedando anuladas las tarifas hasta ahora
vigentes para el mismo.

- grúas flotantes.
- patacha de cabría.
- barcazas.
- palas excavadoras en bodegas de buques.
- maquitlillas para :la pesca.
- máquinas estibadoras de t1I.coS.
- cintas transportadoras.
- básculas.
- tolvas.
- cucharas automáticas para grúas con potencia de elevación superior a 12 Tm.
- cucharas de garfio.
- vagonetas.
- remolques.
- Tractores.

3. RESTA~TE EQUIPO NO NORM"'L1Z.~DO y SUMINISTROS.

El equipo y suministros. cuyas tarifas revisadas son distintas para cada puerto, son
los qye a continuación se relacionan:

Alme. rfa

Tarifa E-l. Equipo.

- C.~rúa eléctrica de 15/25 Tm , ." ..

Tarifa E-3. Suministros.

- Suministro de energía eléctrica:

..... para usos industriales .
- para alumbrado ..

Se cobrará un mínimo mensual de e Kwh. por "ada 100 W. instalados en alumbrado.
y 100 Kwh. por cada 5 HP. instalados en fuorza motriz. Por derecho de acometida se
cobrarán 150 pesetas por cada 5 HP. en usos industriales y 35 pesetas por c~da 100 W. ins
talados en alumbrado.

- Suministro de agua potable:

- a barcos .
- a instalaciones ...... ,••...

500
650
350
210
250
190
500,

65
100
140

1.400

4 ptaslKwh.
7 ptas/Kwh.

30 ptas/mB
15 ptas/mB

A
A
A
A
A
A
A

'B
B
B

A
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Tarifa E-L Equipo.

Avilés

T, Fórmula
revisión

..... Grúas de 35/15 Tm. con gancho, con cargas hasta de 20 Tm.

_ Suplemento per glandes pesos:

- entre 20 y 35 Tm.
- entre 35 y 45 Tm.... '" o •••••

Para pesos superiores a 45 Tm., hasta las posibilidades de la grúa o dos grúas traba
jando conjuntamente, se tarifará como servicios eventuales.

.... Grúa de 35/45 Tm. trabajando con vagones:

....... P~r, tonelada de graneles movida en jornada ordinaria

"1.0 Se exigirá un rendimiento mínimo de 120 Tm. por hora. En el caso de que no
se alcanCe se tarifará por esta cantidad.

2.° Los trabajos realizados fuera de la jornada ordinaria sufrirán un recargo del
25 por 100 en las dos primeras horas, del 50 por 100 en las siguientes y del
100 por 100 en los domingos y días festivos.

Tarifa E-s. Suministros.

1- Agua suministrada: Con aljibe ...

Facturación mínima por 20 metros cúbicos:

- en los muelles a buques ' .
- para usos industriales .
- para usos dolnésticos ... ...

1.200

2.000
3.000

12 ptas/Tm.

30 ptas/ros

20 ptas/ro3

15 ptas/m~

7 ptas/m"

A

A
A

A

~ Suministro de energía eléctrica:

-- Por kilovatio hora . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ,
Barcelona

8 ptas .

Tarifa E-1. Equipo.

1- Grúas automóviles de 20 Tm " .
..... Tractores para movimiento de contenedores

Tarifa E-s. Suministros.

1- Suministro de agua potable:

- a concesionarios en instalaciones fijas en tierra ......
- a buques desde tierra ... •.. ... ."
-- a Quques o a tierra desde aljibes .

1- Suministro de energia eléctrica:

- para alumbrado ~.

-- para usos industriales .

Bilbao
Tarifa E-1. Equipo.

F- Grúas de pórtico de 30 Tm .
- Grúa automóvil de S6 Tm. a 8 metros de akance
Po- Grúas de contenedores de 40 Tm .

Cargadero de Zorroza:

- Por tonelada o fracción

Tarifa E-S. Suministres.

ó- Agua ...

Cartagena
Tarifa E-1. Equipo.

;,... Grúa de pórtico de 20 Tm.

Tarifa E-s. Suministres.

..... Suministros de agua:

-- a buque o .

- a instalaciones fijas

Castellón
Tarifa E-1. Equipo.

~ Grúa automóvil de 1 Tm ~ ~ ~ .

..

800
500

6 ptas/ros
25 ptas/m3

30 ptas/ros

5 ptas/Kwh.
3 ptas/Kwh.

1.500
2.000
3.200

20 ptas.

15 ptas/ro3

1.025

12 ptas/ro3

9 ptas/ros

300

A
A

A
A
A

A

A

A
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Tarifa E-l, Equipo.

....,... Grúa eléctrica de 20/30 Tm.:

e e u t a
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Fórmula
revisión

- hasta 15 Tm. o.,

- de 15 a 30 Tm. o ••

Tarifa E-3. Suministros.

- Energía eléctrica ......

El Ferrol del Caudillo

1.300
3.000

12 ptas/Kwh.

A
A

Tarifa E-l, Equipo.

....,... Grúa de pórtico, 7,5/15 Tm. (15/9 metros de' alcance) o o ,_, o., .. , , ..

Tarifa E-s. Suministros.

900 A

- Agua potable

- a buques o •• o •••• , o, o ••

- usos industriales

_. Energía eléctrica ...... o •• O" ......

G ij ó n

Tarifa E-lo Equipo.

_Grúas eléctricas de más de 12 Tm. y hasta 45 Tm.
....,... Grúas de vapor

- Plataformas de 1 Tm.

Parque de Carbones:

./....
14 ptas/ms

6 ptas/ms

7 ptas/Kwh.

3.500
Como gruas eléctricas de

tres Tm.
60

A

B

....,... Carbón ti otros graneles o,. o••• , o•• o•• O" o" •• , o,. O" , o., o., .. , o••••

....,... Recargo en horas extraordinarias por cada elemento de embarque y hora de servicio

V'Ü1cadores de vagones:

- Carbón u otros 'graneles .. , , ..
- Recargo en horas cxtraordinarúts por cada elemento de embarque y hora de servicio

25 ptaslTm.
750 ptas.

18 ptaslTrn.
750 ptas.

A
A

OO' oO, ~.. 14 ptas/m3

30 ptas/m3.

Tarifa E-3. Suministros.

Agua potable:

- A locales y edificios .
- Para usos industriales .
- A barcos y aljibes desde inuelles
- A barcos pesqueros ...

Con aljibes ..

Los suministros en horas extraordinarias y día festivo tendrán un recargo del 50
por 1CO.

Energía eléctrica:

- Para alumbrado de locales y edificios ..
- Para alumbrado y usos industriales .
- Para equipos e instalaciones móviles en muelles
- Para alumbrado y usos indust.riales .

La Coruña

Tarifa E-1. Equipo.

- Grua de pórtico de 45 Tnl '" oO oo' ..

Tarifa E-s.. Suministros.

- Agua servida en tierra o desde tierra :.. '" , .
- Agua servida desde aljibe , oo oo••oO

El suministro de agua fuera de la jornada normal se facturará con el ao por 100
de aumento.

Ptas/m'

12
12
18
18
25

4
4
5
6

1.600

Mínimo de percepción

8 roa mensuales.
30 roa mensuales
5 roa por servicio
1 roS por servicio

10 m8 por servicio

10 Kwh. mensuales
50 Kwh. mensuales
20 Kwh. mensuales
20 Kwh. mensuales

Fórmula
revisión

A
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Fórmula
revisión

- Facturación mínima de agua suministrada por el aljibe dentro de la jornada normal.
- Facturación mínima de agua suministrada por el aljibe fuera de la jornada normal.

- Energía eléctrica:

- Para teda clase de suministros en instalaciones fijas o •• o ••••• o,,

- En tomas circunstanciales para soldadura, máquinas, etc... , o., ...

La Luz y Las Palmas

Tarifa E-3. Suministros.

- Agua o ••

Málaga

Tarifa E+l, Equipo.

.... Grúas de muelle. A -efectos de la aplicación del Decreto se hace la siguiente clasifica
ción de grúas:

Grupo A) Hasta 3 toneladas.,
- grúas tipo E y G.
- grúas tipo D y e, trabajs.ndo con carga hasta de 3 Tm.

Grupo B) De 3 a 6 toneladas:

- grúas tipo F.
- grúas tipo D y e, trabajando con cargas mayores de 3 Tm.

Grupo CJ De- más de 6 toneladas:

~ gruas tipo B.

~ Grúas autom6viles. A efectos de la aplicación del artículo tercero del Decreto, se hace!
la siguiente clasificación de grúas:

Grupo e) De más de 6 toneladas:

- grúas de 8 Tm.

Tarifa E-3. Suministros.

;.... Suministro de agua potable:

_ Desde los muelles con minimo de ]O metros cúbicos/hora y toma ..
_ Por cada 10 metros cúbicos o fracción suministrada con aljibe (con rn.ínimo de 50

metros cúbicos por jornada) . .
__ Suministrada en instalaciones fijas con mínimo de 10 metros cúbicos por hora ...

Los mínimos fijados se duplicarán fuera de la jornada ordinaria.
Para prestar el servicio de aguada con aljibe en horas extraordinarias será indis

pensable obtener el correspondiente servicio de renlolcador.

-- Suministro de agua salada.

- En locales exteriGres a la lonja por cada 10 milímetros de diámetro o fracción
- Energía eléctrica ... ...

- Por la instalación .
- Por la vigilancia ........•.;.

Melilla

Tarifa E--l. Equipo.

- Grúa de vapor de 40 Tm.:

-- en jornada normal... . '" , ............•..
- fuera de Jornada normal (de doce a catorce y de dieciocho a veintt'i)
-" en jornada nocturna (de ocho tarde a ocho mañana) - .

Tarifa E-3. Suministros.

- Agua servida por la tubería de la JuntO', .

Palma de Mallorca

Tarifa E. Suministros.

- Suministro de agua (mínimo, 10 metros cubicas) ...•.....0......
- Suministro de edificios enclavados dentro de la zona portuaria
- Suministro de energía eléctrica (minimo, 20 Kwh,J '" ..

Pasajes

TarUa E-l, Equipo.

;.... Grúas eléctricas de pórtico de 30 Tm oo. oO. oO .

3.000 ptas.
5.000 ptas.

5 ptas/K~h.

10 ptas/Kwh.

30 ptas/mo

25 ptas/ms

1.000 ptas.
30 ptas/mH

400 ptas/mes.
10 ptas/Kwh.

Según servício
Según servício

1.500
2.000
3.000

14 ptas/m3

14 ptas/ma
11 ptas/m3

6 ptas/Kwh.

2.000

A
A
A

A
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Fórmula
revisión

Transportes.

- For -tonelada de carga neta máxima de cada vagón, aunque el vagón no esté cargad'J
al máxin1Q o., o , ,_, o., •.• '. " o,. o., " ..

San Esteban de Prat-ia

Tarifa E-l. Equipo.

- Grúas de 45 Tm. con gancho o o •• o ; ;.;

- Grúas de 45 Tm. con cuchara o •• o •• o ..

- Grúas de 45 Tm. con voleador de vagones:

-: Por tonelada de carbón descargado de vagones en jornada ordinaria

;.... Cargadero de cintas transportadoras:

- Elevación y descarga en depósitos con tolvas O" O" o,. o •• o ••

- Embarque desde depósito con tolvas o o o •• 00' o., o, ..

- Embarque directo desde voleador ge vagones O" o•• o,. oo. o., ..

Tarifa E·3. Suministros.

- Suministro de agua por aljibes .. , ..
- Agua para buques en muelle (excepto pesqueros) ..
- Agua para servicios de tierra:

- usos industriales .
- ·locales y edificios .

~ Suministros de energia eléctrica ...

Santa Cruz de Tenerife

Tarifa E-3. Suministros.

20 ptaslTm.

25úü
3.000

25 ptas/Tm.

15 ptas/Tm.
12 ptas/Tm.
20 ptas/Tm.

30 ptas/m3

20 ptas/m3

15 ptas/ms
8 ptas/m$

8 ptas/Kwh.

A

A
A

A

A
A
A

- Suministro de agua en los muelles ; .
- Suministro de agua por aljibe flotante ..

Regla particular: Esta tarifa sufrirá un recargo del 25
horas fuera de la jornada ordinaria, y del 50 por 100 en
festivos.

Santander

por loe en las dos primeras
las siguientes y en los días

21 ptas/ms
36 ptas/ros

....................................................., ......
Tarifa E-l. Equipo.

- Grúa fija de' 30 Tm.

Tarifa E-3. Suministros.

Suministros de agua:

al Con remolcador-aljibe .
b> Desde los muelles '" .
el Desde los muelles a embarcaciones pesqueras

Suministros de energía eléctricu ..

Por cada hora o fracción de una lámpara de 500 W. instalada en las grúas papa alum~

brado de los muelles '" '" .. .

Sevilla

Tarifa E-3. Suministros.

-- Agua potable a buques:

- De uno a diez metros cúbicos .. ; .. ; ;.: ~.¡ ..; •..

- Por cada metro cúbico más '"

~ Agua potable a instalaciones y locales i ..

- Energia eléctrica:

2.200

30 ptas/ros
25 ptas/ms
12 ptas/ms

14 ptas/Kwh.

11 ptas.

200 ptas.
la ptas/ms

7 ptas/mi

A

- Para uso industrial en los muelles .. ~ ~-.~ •• ~ .....;
'- Para instalaciones en locales ...

'- Por enganche y desenganche para usa in~ustrial

Tarragona

•• i oo.... la ptas/Kwh.
7 ptaslKwh~

100 ptas.

Tarifa E-l. Equipo.

Grúas eléctricas de pórtico de 35 Tm.:~

- Con pesos inferiores a a,75 Tm. ••• oo. -;o; ';;; ; .. ;-~ ;¡; ...

- Con pesos entre 8.75 y 17 ,50 Tm~ .
- Con pesos entre 11,50 y 35 Tm '" . i.'

o••
850

1.200
1.500

A
A
A
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Fórmula
revisión

Aguadas:

_ Suministro direCto en las tomas instaladas en los muelles
- Utilizando manguera de .extensión máxima de 50 metros:

- Hasta 100 metros cúbicos o..... o ••••••••••• o"

- De 101 metros cúbicos en adelante o •• o •• o., o ••

-- Utilizando manguera de extensión máxima de 100 metros:

;.... Hasta 100 metros cúbicos ." o., o•• o,. o.,

- De 101 metros cúbicos en adelante

~ Energía eléctrica ... o.. o.. o" o.. o••

Valencia

Tarifa E-l. Equipo.

- Grúas automóviles de 1 Tm. O" o,, ...

Vigo

Tarifa E-l. Equipo.

~ Grúas de carretón de alcance fijo de 2 Tm o •• o •• o o •• o •• o ••

.... Grúatl eléctricas de pórtico de 15 a 20 Tm. de potencia .
~ Grúa Derrick. de 40 Tm. o •• o •• o •• o •• o " o .

i- Instalación móvil de aire comprimido .. .
1- Instalación móvil con martillo y manguera ..

Tarifa K3. Suministros.

Agua potabla:

:o- A buques... .. .
;.... A instalaciones terrestres .., .. ..

..... Agua salada:

- Por metro cúbico de agua salada '" .
- Por el agua suministrada por una boca de 35 milímetros de diámetro, durante una

hora o fracción '.. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .... ... '" ... ... ... ... ... ...
.... Por uso del agua suministrada por una. boca de 35 milímetros de diámetro, durante

una hora o fracción, con manguera facilítada por la Junta .

.... EnErgía eléctrica:

ó-. Para alumbrado .
.... Para usos industriales .

..... Suministro especial a buques pesqueros durante la descarga de pescado:

ó- Por el consumo para alumbrado del buque durante una hora o fracción ..
.... Por el consumo de energía para alumbrado del buque y de agua salada sumin~s

trada a bordo con manguera de 35 milímetros de diámetro, durante una hora o
fracción '" .

Pontevedra

Tarifa E-l, Equi:r!o.

__ Grúa de carretón de 1,5 Tm. con gancho ... ,..

Tarifa E-s. Suministros.

.... Suministro de agua:

- Agua dulce a buques .... ... ...
ó- Agua dulce a tierra .
- Agua sala.da : .

.... Suministro de energía eléctrica:

- Alumbrado .
o- Usos industriales .

En los abonos mensuales:

~ Los primeros 2.000 Kwh '" ..
- De 2.000 Kwh. a 4.000 Kwh )
o- De 4.000 Kwh. en adelante .
..: Por el uso de enchufes para soldaduras y encendidos de barcos, por hora

- ~~~~;:r~~i~n~.~~~. ~.~d.~~~~.i~ ..s~..f~.~t~~~~.á ..~o.~. ~~r~. ~.:r~.c~~~~.. d.~. ~~~~.~j~.o..~s.~.e:~ 1

15 ptas/m3

17 ptas/m:!
15 ptas/m3

19 ptas/m3

17 ptas/m;j

10 ptas/Kwh.

225

200
1.500
2.000

300
400

15 ptas/m3

7 ptas/m:J

4 ptas/m3

25 ptas/m3

35 ptas/m3

6 ptas/Kwh.
5 ptas/Kwh.

12 ptas .

47 ptas.

350

15 ptas/m3

7 ptas/m3

4 ptas/~;l

6 ptas/Kwh.
5 ptas/Kwh.

5 ptas/Kwh.
4 ptas/Kwh.
3 ptas/Kwh.

30 ptas/hora

150 ptaslhora

A

A
A
A
A
A

A
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Tarifa E-1. Suministros.

- Agua petable:

Puerto de Santa María
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Fórmula
revisión

- De 1 a 7 metros cúbicos _ .. , o •• ",. " •• " ••• "' o ••••••••

_ Para barcos de pesca con tanques de agua potable in1erior a
- Por cada metro cúbico más .,_ o •••••

- En instalaciones en concesiones y locales

- Energía eléctrica:

.: s melrOE cúbicos
100 ptas.
25 ptas.
10 ptas.
a ptas/m~

_ Para usos induó:.triales sobre muelles ...
- Para instalaciones en conu;sicnes y locales
- El enganche~y desenganche para uso industrial, sobre

Villagarcia de Arosa

Tarifa E-l Equipo.

-.: Grúa eléctTica de 1,5 Tm.

Tarifa E-S. Suministros.

- Aguada:

- A embarcaciones
- En zona de servicio

- Energía eléctrica·

- Suministro de energía eléctrica o' •• "' •••

muelle

10 ptas/Kwh.
7 ptas/Kwh.

100 ptas.

300

15 ptas/ms
a ptas/ms

6 ptas/Kwh.

A

Comisión Admin.istrativa de Grupos de Puertos

Tarifa E-1. Equipo.

~ Grúas con potencia de elevación superior a 12 Tm. y hasta 15 -Tm ., .

Tarifa E-s. Suministros.

- Agua potable ...

('"P~ es el precio al que le sea facturado al Puerto el metro cúbico de agua por la
Compañia suministradora.)

- Energía eléctrica .., ...

(,"T~ es el valor medio del precio del Kwh. resultante de la facturacion que formule
la Compañia suministradora al Puerto,)

____o ._c-..::.==::::....---==-=---=-::-----

1.000

1,50 P. ptas/ms

1,50 T. ptas/Kwh.

A

Lo suministros de agUa y energía eléctrica en días no labo
rables o en horas fu~ra de las normales tendrán un recar¡o
de 60 pesetas por cada servicio prestado.

Nota.-Cuando por necesidades del Servicio el Ingeniero Di
rector del Puerto autorice la utilización de cualquier elemento
del equipo portuario que requiera manipulador de la Junta, sin
dicho manipulador, la tarifa horaria correspondiente se redu
cirá en 75 pesetas.

•
DECRETO 2061/1972, de 21 de julio, por el que se
integran las Universidades Laborales en el régimen
académico de la Ley General de Educación.

La Ley catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto,
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educati
va, en su disposición transitoria cuarta, número uno, facultó al
Gobierno para acordar la integración de las Universidades La
borales en el régimen académico establecido por la misma. man
teniendo la denominación de dichos Centros, todo ello de aCuer
do con el carácter de Instituciones de promoción social regulado
en la Ley cuarenta/mil novecientos cincuenta y nueve, de once
de mayo, que constituye su norma fundacional y orgánica, reco
gida y desarrollada en los preceptos contenidos en la LegislaCión
de la Seguridad Socíal sobre el Servicio Social de Acción For
mativa.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación y
Ciencia y de Trabajo y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia veintiuno de julio de mil novecien
tos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.

Uno. Las Universidades Laborales, a tenor de lo previsto en
la. disptlsición transitoria cuarta, número uno, de la Ley Genera!
de Educación, se integran en el régimen académico de dicha
Ley, de acuerdo con lo establecido en este Decreto y en sus
normas de aplicación y desarrollo.

Dos. Se consideran actualmente como Universidades Labora"
les los Centros que se relacionan en la disposición adicional
primera de este Decreto. .

Tres. El Ministerio de Trabajo podrá extender la acción pro
mocional de las Universidades Laborales, mediante la creación
de nuevos Centros docentes. dependientes de las mismas, cuya
calificación académica se efectuará de acuerdo con las normas
establecidas en la Ley General de Educación y sus disposic1O
nes de desarrollo. El Ministerio de Trabajo reglamentará el
régimen orgánico de dichos Centros, que podrán ser dotados
del carácter de Universidad Laboral, a partir de los tres aftas
de -su funcionamiento regular.

Artículo segundo.

Para el cumplimiento de su misión: los Centros docentes de
Universidades Laborales tienen plena capacidad en orden a:

al Impartir las enseñanzas correspondientes a los niveles de
Educación General Básica, Bachillerato Unificado y Polivalente,
Educación Universitaria y Formación Profesional en sus diver
sos grados.

b) Impartir las enseñanzas correspondientes a la Educación
permanente de adultos y a la Educación .Espec!al, a través de


